
 

 
 

 
Ciudad de México, 5 de mayo de 2020. 

 
 

A partir del acuerdo tomado, por consenso, por quienes conforman la Mesa 
Directiva, a las y los legisladores integrantes de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, se les formula el siguiente  
 

AVISO 
 

PRIMERO.- En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 121 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 174 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, por unanimidad, 
determina no sesionar el miércoles 6 de mayo de 2020, en virtud de que esa fecha 
se encuentra en el lapso de mayor riesgo de contagio de la pandemia por COVID-
19. 
 
SEGUNDO.- La Mesa Directiva convocará, en fecha próxima, a sesión plenaria de 
la Comisión Permanente. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente Aviso a las Presidencias de las 
comisiones de trabajo y a los coordinadores de los grupos parlamentarios. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta de la Comisión 
Permanente, para su máxima difusión y observancia. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

 
SEN. MÓNICA FÉRNANDEZ BALBOA 

Presidenta de la Comisión Permanente  
del Congreso de la Unión 


